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Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Economía, Inno-
vación y Ciencia en Málaga.
Acto: Acuerdo de Reintegro de 15 de diciembre de 2011.

Expediente: ID.42059.MA/09.
Entidad: Yesos y Tabiques Costa del Sol, S.L.L.
Dirección: C/ Austria, núm. 4.
Localidad: 29004, Málaga, Málaga.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Economía, Inno-
vación y Ciencia en Málaga.
Acto: Acuerdo de Reintegro de 15 de diciembre de 2011.

Expediente: RS.0031.MA/09.
Entidad: Saeta Enterprises Group, S.L.L.
Dirección: C/ Andrades Navarrete, 21.
Localidad: 29550, Ardales, Málaga.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Economía, Inno-
vación y Ciencia en Málaga.
Acto: Acuerdo de Reintegro de 15 de diciembre de 2011.

Málaga, 12 de enero de 2012.- La Delegada, Marta Rueda 
Barrera. 

 ANUNCIO de 13 de enero de 2012, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se notifica a las entida-
des relacionadas a continuación los acuerdos recaídos 
en los expedientes que se citan, al no haberles podido 
practicar la notificación en el último domicilio conocido.

El artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, establece que cuando 
intentada la notificación a los interesados esta no se hubiese 
podido practicar, la misma se hará por medio de anuncios en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, además del tablón 
de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio.

De conformidad con esto, y dada la imposibilidad de prac-
ticar la notificación a las empresas señaladas a continuación, 
se comunica a través de este anuncio que se han dictado los 
acuerdos recaídos en los expedientes que se citan.

Asimismo, se le informa que contra los acuerdos notificados 
podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición ante 
la Delegada Provincial de Economía, Innovación y Ciencia en Má-
laga en el plazo de un mes desde la notificación, o directamente 
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía en Málaga en el plazo de dos meses.

El expediente se encuentra a disposición de los interesa-
dos en la sede de la Delegación Provincial, sita en C/ Bode-
gueros, 21, de Málaga.

Expediente: RS.0002.MA/05.
Entidad: Confecciones Axarquía, S.L.L.
Dirección: C/ Doctor Marañón, núm. 2, Torre del Mar.
Localidad: 29740, Vélez-Málaga, Málaga.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Economía, Inno-
vación y Ciencia en Málaga.
Acto: Acuerdo de Reintegro de 15 de diciembre de 2011.

Expediente: RS.0066.MA/07.
Entidad: Voglia Di Gelato, S.L.L.
Dirección: C/ Velázquez, 5-3-3, B 1 (Las Lagunas).
Localidad: 29640, Fuengirola, Málaga.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Economía, Inno-
vación y Ciencia en Málaga.
Acto: Acuerdo de Reintegro de 15 de diciembre de 2011.

Málaga, 13 de enero de 2012.- La Delegada, Marta Rueda 
Barrera. 

 ANUNCIO de 16 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se notifica a las 
entidades relacionadas a continuación los acuerdos re-
caídos en los expedientes que se citan, al no haberles 
podido practicar la notificación en el último domicilio 
conocido.

El artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, establece que cuando 
intentada la notificación a los interesados esta no se hubiese 
podido practicar, la misma se hará por medio de anuncios en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, además del tablón 
de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio.

De conformidad con esto, y dada la imposibilidad de prac-
ticar la notificación a las empresas señaladas a continuación, 
se comunica a través de este anuncio que se han dictado los 
acuerdos recaídos en los expedientes que se citan.

Asimismo, se le informa que a partir del día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio se concede un plazo 
de 15 días para efectuar alegaciones y/o aportar documen-
tos u otros elementos de juicio que a su derecho convenga, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 79.1 de la citada 
Ley 30/1992, teniendo en cuenta que toda la documentación 
que se aporte deberá ser original o fotocopia compulsada, y 
dirigida al Servicio de Economía Social de la Delegación Pro-
vincial de Economía, Innovación y Ciencia de Málaga, sita en 
C/ Bodegueros, 21.

Expediente: RS.0036.MA/08.
Entidad: Quick Computer System, S.L.L.
Dirección: C/ San Pancracio, núm. 3, 6.º B.
Localidad: 29640, Fuengirola, Málaga.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Economía, Inno-
vación y Ciencia en Málaga.
Acto: Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Reintegro de 28 
de noviembre de 2011.

Expediente: RS.0056.MA/08.
Entidad: Caneoca Málaga Prótesis Dental, S.L.L.
Dirección: C/ Argentina, núm. 1.
Localidad: 29730, Rincón de la Victoria, Málaga.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Economía, Inno-
vación y Ciencia en Málaga.
Acto: Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Reintegro de 28 
de noviembre de 2011.

Málaga, 16 de enero de 2012.- La Delegada, Marta Rueda 
Barrera. 

 ANUNCIO de 17 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se notifica a las 
entidades relacionadas a continuación los acuerdos re-
caídos en los expedientes que se citan, al no haberles 
podido practicar la notificación en el último domicilio 
conocido.

El artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, establece que cuando 
intentada la notificación a los interesados esta no se hubiese 
podido practicar, la misma se hará por medio de anuncios en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, además del tablón 
de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio.

De conformidad con esto, y dada la imposibilidad de prac-
ticar la notificación a las empresas señaladas a continuación, 
se comunica a través de este anuncio que se han dictado los 
acuerdos recaídos en los expedientes que se citan.
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Asimismo, se le informa que a partir del día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio se concede un plazo 
de 15 días para efectuar alegaciones y/o aportar documen-
tos u otros elementos de juicio que a su derecho convenga, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 79.1 de la citada 
Ley 30/1992, teniendo en cuenta que toda la documentación 
que se aporte deberá ser original o fotocopia compulsada, y 
dirigida al Servicio de Economía Social de la Delegación Pro-
vincial de Economía, Innovación y Ciencia de Málaga, sita en 
C/ Bodegueros, 21.

Expediente: RS.0053.MA/08.
Entidad: Fussiontours, S.L.L.
Dirección: C/ Vega, núm. 3.
Localidad: 29630, Benalmádena, Málaga.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Economía, Inno-
vación y Ciencia en Málaga.
Acto: Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Reintegro de 25 
de noviembre de 2011.

Expediente: RS.0055.MA/08.
Entidad: Hierbabuena Salud, S.L.L.
Dirección: Avda. Severo Ochoa, 45, local 4.
Localidad: 29600, Marbella, Málaga.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Economía, Inno-
vación y Ciencia en Málaga.
Acto: Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Reintegro de 28 
de noviembre de 2011.

Expediente: RS.0057.MA/08.
Entidad: Muebles Menga Antequera, S.L.L.
Dirección: C/ Calzada, núm. 6.
Localidad: 29200, Antequera, Málaga.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Economía, Inno-
vación y Ciencia en Málaga.
Acto: Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Reintegro de 28 
de noviembre de 2011.

Málaga, 17 de enero de 2012.- La Delegada, Marta Rueda 
Barrera. 

 ANUNCIO de 20 de enero de 2012, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se notifica a las entida-
des relacionadas a continuación los acuerdos recaídos en 
los expedientes que se citan, al no haberles podido prac-
ticar la notificación en el último domicilio conocido.

El artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, establece que cuando 
intentada la notificación a los interesados esta no se hubiese 
podido practicar, la misma se hará por medio de anuncios en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, además del tablón 
de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio.

De conformidad con esto, y dada la imposibilidad de prac-
ticar la notificación a las empresas señaladas a continuación, 
se comunica a través de este anuncio que se han dictado los 
acuerdos recaídos en los expedientes que se citan.

Asimismo, se le informa que contra los acuerdos notifi-
cados podrá interponerse, potestativamente, recurso de repo-
sición ante la Delegada Provincial de Economía, Innovación y 
Ciencia en Málaga en el plazo de un mes desde la notificación, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Málaga en el plazo 
de dos meses.

El expediente se encuentra a disposición de los interesa-
dos en la sede de la Delegación Provincial, sita en C/ Bode-
gueros, 21, de Málaga.

Expediente: RS.0007.MA/05.
Entidad: Excavaciones Especiales Jiménez, S.L.L.
Dirección: Plaza Baleares, 2, 5.º C.
Localidad: 29640, Fuengirola, Málaga.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Economía, Inno-
vación y Ciencia en Málaga.
Acto: Acuerdo de Reintegro de 15 de diciembre de 2011.

Málaga, 20 de enero de 2012.- La Delegada, Marta Rueda 
Barrera. 

 ANUNCIO de 23 de enero de 2012, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se notifica a las entida-
des relacionadas a continuación los acuerdos recaídos 
en los expedientes que se citan, al no haberles podido 
practicar la notificación en el último domicilio conocido.

El artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, establece que cuando 
intentada la notificación a los interesados esta no se hubiese 
podido practicar, la misma se hará por medio de anuncios en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, además del tablón 
de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio.

De conformidad con esto, y dada la imposibilidad de prac-
ticar la notificación a las empresas señaladas a continuación, 
se comunica a través de este anuncio que se han dictado los 
acuerdos recaídos en los expedientes que se citan.

Asimismo, se le informa que a partir del día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio se concede un plazo de 15 
días para efectuar alegaciones y/o aportar documentos u otros 
elementos de juicio que a su derecho convenga, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 79.1 de la citada Ley 30/1992, 
teniendo en cuenta que toda la documentación que se aporte 
deberá ser original o fotocopia compulsada, y dirigida al Servicio 
de Economía Social de la Delegación Provincial de Economía, 
Innovación y Ciencia de Málaga, sita en C/ Bodegueros, 21.

Expediente: RS.0066.MA/05.
Entidad: Construcciones Hnos. Rosa Peláez, S.L.L.
Dirección: C/ Azor, núm. 1, Conjunto María José, 1.
Localidad: 29649, Mijas, Málaga.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Economía, Inno-
vación y Ciencia en Málaga.
Acto: Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Reintegro de 24 
de diciembre de 2011.

Expediente: RS.0073.MA/08.
Entidad: Europe Comunity Construction, S. Coop. And.
Dirección: C/ Almería, núm. 6.
Localidad: 29700, Vélez-Málaga, Málaga.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Economía, Inno-
vación y Ciencia en Málaga.
Acto: Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Reintegro de 24 
de diciembre de 2011.

Málaga, 23 de enero de 2012.- La Delegada, Marta Rueda 
Barrera. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

ANUNCIO de 1 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por el que se notifican a los 
interesados los actos administrativos que se relacionan.

Por el presente anuncio, la Delegación Provincial de la 
Consejería de Obras Públicas y Vivienda en Almería notifica a 
los interesados que a continuación se relacionan aquellos ac-


